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legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve A 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEMOR NOTARIOS: En el 

registro de escrituras públicas a su cargos. dignese 

insertar la siguiente de constitución de compañía anónimas 
a ra 

  

al tenor de las siguientes cláusulas: O 

vIS_ 
ho y 

    

COMPARECIENTES: AA los señores, Ingeniero 

ROBERTO Ey EARRICA, _. de estado civil cas 

PE ECONOMIS LA PÁÉGL ARMANDO EOÉRiGUEz  ÚUROZ, soltepós y, E ros. 0 A 

Doctor MHIRGE WASHINGTON BOL ¿VAR EDOMREZ MANTILLA, de 

estado An varado. Los comparecientes son 
Me, 7 

     
  

      

rf 

ecuatorianos, mayores q Had, domiciliadoÁÉ en el Distrito 
Y 

Metropolitano de Quito y  hábile= fara contratar y 

obligarse por sí mismos; quienes. en forma libre y 
É 

voluntaria Y por sus propios derechos, convienen en 

otorgar la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

COMFPARECIENTES: For medio de esta escritura pública, los 

2 comparecient mm ñ mñ A convienen en constituir la compañia anónima 

de la su
 SERVICIOS FROFAINT Sia, tal coma const 

certificacién de integración del capital, que se acompaña 

como documento habilitaentez la misma que se regirá por la 

Ley de Compañias y =Ll Reglamento, por el siguiente 

estatuto social y por las demás leyes nacionales,- 

TERCERA: ESTATUTOS 3 la compañia que =e constituye 

mediante el presente instrumento público se regirá por los 

estatutos que se exponen a continuación: CAPITULO FRIMERO:S
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npanag2. 
NOTARIBA TURALEZA, MACIONALIDAD, DENOMINACIAN. DOMICILIO, 
CUARTA 

SOCIAL. MEDIOS, URACIÓ 

     

      

   SOLE TN Y LICQUIDALION., 

ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA, NACIONAL ID 

DENOMINMACióN,“ La denominación aque la 

       
    

” en cperaciones A SERVICIOS 

misma gue se comstituve cono una  Compañi 

nacionalidad ecuatoriana, vo se regirá por la Levy de 

Compañias y su Reglamento, por lo presentes estatutos 

sociales y las dem leves ecuatorianas 7 ARTICULO 

  

SEGUNDO: DOMICILIC.“ El domicilio 

  

A 
A a as Tr orci > 

Pichincha, República del Ecuador. “aro resolución de la     

y
 unta general de socios podrá establecer sucursales, 

agencias Y aficines en cualouier lugar del país. e del 

a Es
 - extranjera, E cuerda con la ley yl los presentes 

e
 

L
i
 

mn in
 2 1 

z
 — a E E m
u
 

estatutos socia TERCERO: CBEJIETO S30oL AL. La 

A 

ROPRtEs tendrá coma objeto socials PRIMERO: La 

prestación de servicios de todo tipa de consultoria, 

A o - E 

mediante el uso de herramientas desarrolladas a través de 
> A “e 

2 0 II 

Interneta SEGUNDO: La venta de = publicitarios 
A A e 

  

degtinados a todos los usuarios susciri a las páginas de 
Tono ” 

internet. TERCERO: Prestar servicios profesionales 

adicionales a los Usuarios oe havan 

  

A , o o, 8 
servicios ya sea de consultoría legal, de administración y 

asuntos contables; en temas de ayuda Tamiliar y ayuda 

sicológica:z frestación de servicios sobre auditoria, 

proyecto de inversión, capacitación Y adiestramiento    

     

marqueteria, preta actibilidad y estudios de



  

mercado, actividad contebles Y 

tributarios, mercadeo Y ventas, Y servicios 

compiementarios de cualguiery/tipo de consultoria personal 
€ 

. 

o empresariali y, sobre cobsuiltoríia medica a los usuarios 

suscritos. Fara el ejercicio de las actividades antes 

referidas, la compeñiía podrá realizar -odo tipo de actos y    

    

contratos permitidos por la ConstyYtución y demás leves de 

la República, como contratar (a los profesionales que 

fusren necesarios para la prestación de los servicios que 

    
   

    

constituye el eto social de la compañia." ARTECULO 

CUAPTO, DURACIAXN.-— El plazo de duración de la compañia es 

contados desde la fecha de inscripción 

dea la escritura de su constitución en el Registro 

Mercantil sin embargo, la junta general de accionistas. 

convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier 

tiempo, 0 prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañias, en su Reglamento y en los 

presentes estatutos sociales.” ARTíCULO CGUINTO: DISOLUCIAN 

Y LIGUIDACIÓN.- La junta general podrá acordar la 

. . Pos Z 
disolución de la compañía Do de que venza el plazo 

señalado en el artículo cuárto.- Disuelta la compañia, 

voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación 

E erá el previsto en la Ley de Compañías, su Reglamento y 

los presentes estatutos sociales.” CAFITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIÁL Y LAS ACCIONES.- ARTíCULO SEXTO: CAFITAL 

SOcilaL.- El capital social de la compañía es de CINCO MIL 
a ere A a A II ri p< A A a 

DOLARES CDE LOS ESTADOS UNIDOS DE A (USD. 

1 

a a 

  

5.000,00). La junta general autorizará e aumento del 
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naroanag 

    tien prefio 

  

  

es ordinarias, 

  

(USO > AA 

  

ur valor nominai de un déla 

REFORMAS LE 

  

   a la transmaá Bj 5US5 

   
deteriora de los titulos de acción, feasuisitos para ml 

  

a mu titular, 

    

junta general, 

  

y demás asuntos que 

relación con el capital     

de Compañias 

  

social.“ CAFITULO 

  

SRSGANO DE: GOBIERNO. < ARTICULO NOVENO: DE CLA 

  

ala cla junta general es el órgano de gobierno 
  A A A A A A O a 

de la compañia, que se compone de los asccionistas 0 de sus 

  

representantes o mandatarios, reñidos con el quórum, en 

las condiciones que establecen la Ley de Compañá 
: Laza, su 

“esgentes estatutos sociales.” A la junta 

¿e convocará dentro de 465 tres primeros 
p 

A eersuicia de 
para considerar E A 

  

otros 

Conocer y aprobar 435 cuentas 

informes aque se presenten el 

  

Comisarios Y demás 

 



    

autoridades de la compañia: 221 como. conoces y 

aprobar el plan anual ajo de los administradores y 

demás autoridades de la misma, 2 quienes tiene la 

obligación de hacer las ' recomendaciones Para el > 

cumplimiento del objeto social... bi Fesolver /acerca de la 

distribución de los beneficios socialez, pérdidas y 

ganancias, y de : formación del fondo de 

reserva. 01 Elegir, signar y remover, legalmente, a las 

huevas autoridades de la compañia; asi como fijar 0 

revisar sus FPespectivas -Femuneraciones.- dl Las demás 

atribuciones y Obli 

  

Compañias y su  FHeglamento y las establecidas en el 

artículo decimotercera de estos mismaa estatutos 

somÑQíales.” La junta gensral extraordinaria se reunirá cada 
   a RAM A e e mr 

A li, PD s 
on A 

vez que sea convocado por das autoridades, para conocer 

AN
 

sólo los puntos determineTFdos en la convocatorias O cuendo 

lo. soliciten por escrito él o los accionistas que 

. . . ner - - . 

representen por lo menos el veinticinco. por ciento DA 
__ e e A A 

a 

del capital social, para cuyo efecto deberá expresarse el 
ia 

motivo para el cual se solicita la íiunta general 

extraordinaria. ARTICULO DECIMO: CONVOCATORIA: sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre este punto 

reconoce la Ley al Superintendente de Compañias Y 

Comisario, 1>s convocatorias para la junta general serán 
  

prensa, por parte del Presideñts; “eel 
AN e o ] 

con ocho días ye anticipación, por lo 

  

menos, al ia fijado para la junta, sín contar para el 

nvocatoria y el dia de la n o efecto con el día de la 
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NOTARIA 
CUARTA LIN. El Comisario SSMFÁ convocado median nota 

    

   

    

      

también se incluya /£n nombre 

en la convocatoria  Gue tee haga por la nsa.- La 

convocatoria expresará el lugar, fecha, dia, hpfa y objeto 

de la junta general.” El tratamiento de todo asunto no 

expresado en la convocatoria será nulo, de acuerdo con la 

les. ARTICULO. DECIMOFRIMERO:- JUNTAS UNIVERSALES ( SIN 

MECESIDAD DE: CONVOCATORIA). De acuerdo con la Ley de 

npañías y $81 Reglamento, cuando se encuentre presente la 

“totalidad del capital social pagado de la compañía, ses 

  

los accionistas, 0/de sus representantes, 

y eglempre que ellos acepten por unanimidad la celebración 

de La FUMA, E entenderá que ésta se encuentra 

validamente constituida, y podrá, por lo tanto, llecar a e 

acuerdos válidos sobre los asuntos que unánimemente se 

  

hubieren Eratlar, ARTECuULO DUELE 

  

10 DEL 

  

pe IDENTE Y 

  

MERAL.“      
hinta qeneral ia Compañia, 0 quien le 

    

siubrogares ya a Talta de ambos, dlulen sea por 

cs asistentes 2 la junta Cm Freszidente  ad-hoc.- 

To 
a E a Y Zz E El 

  

co quien 
A e rá 

reemplazare legalmente; Pero puede designarse a un 

Secretario adeboc, cuando la junta lo creyere necesario.” 

  

Y o DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL. Además de los establecidos en el articulo 

  

Ánoobi iernos al Ejercer las faculiedes y cumflir con laz 
>



  

obligacione legales, reoYámentarias y estatutarias.” b) 

Interpretar, en forma obli toria, para todos los 

accionistas y órganos administradores, las normas 

consagradas en los AAA c) Autorizar el 

nombramiento de mandatarigÉs de la compañia.” d) Autorizar 

loz aumentos y disminuciones 34 capital la 

compañias e) Nombrar y remover al Fre ¿dente - bBerente 

General y Comisarios.” f) Determinar las ciaraciones 

del 5 nte, Fresidente y Comisarios.” 0) Conocer y 

resolver sobre el reparto de utilidades y sobre las 

pérdidas y ganancias. Hh) Autoriza al Gerente General 

contraer oblicoaciones due sobrepasaren el valor legal.,- 

1) Autorizar la cesión e las acciones, requisito sin el 

cual la misma no surtirá efectos juridicos de ningura 

. o . . 

naturaleza. 3) Resolver acerca 48 la disolución y 

liquidación de la compeñia, y sobre cualesquiera problemas 

relacionados con la compañia. ki Conocer Y% aprobar le 

planificación que presentaren las autoridades y demás 

socio de la ompañiao.-= 1) Conofgér sobre la renuncia, ó 1 n 

remoción y sustitución de las autoridades. ARTíCULO 

DECIMO CUARTO: DEL QUéRUM.— La junta general no podra 

constituirse, luego de la primera convocatoría, si no está 
eS 

  

representada por lo menos con la mitad del caygftal social 
= 

pero, =i no pudiere reunirse en primera 
e 

EL
 

EA
 ga E 

me
 

convocatoria por Talta de Quórum, Se procederá a una 

Nxegunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión. 

En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto



    

  

NOTARIA a QT o 

CUARAE lea primera convocatoria, y la junta general se reunirá 
Mica A 

se constituirá con el número de accionistas presefftes, 10 

  

expresesrá en la convocatoria. En Le 2mnás se 

estará e la. dispuesto por la Ley de Compa AD» su 

Reglamento y en estos mismos estatutos socfigfles; sin 

  

embarga, en cualguier convocatoria podrá disppnerse que, 

e 

sada una hora de la señalada en la convocatoria, las o] 
pa Ca 

juntas generales podrán constituirse con dos accionistas 

asistentes, sea cual fuere elo capital social  pegado.,- 

ARTACULO DECIMO. HUINTO DE CLáaS DECISIONES DE LA JUNTA 

CENERAL.— Salvo las excepciones legeles y estatutariaz, 

  

iones de la junta genejpeíi serán tomadas por la 

  

AO 7 

pagado y representado en 

  

mitad más uno del capital 

ella, Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la nayoMia. En caso de empate, la propuesta se considera TA
 E 

negada. ARTÍCULO DECIMO SEXTO 2 DEL DERECHO AL VOTO. En 

pe
n 

A]
 Hnta general, cada acción ordinaria pagada tendra yu
 

derecho EN
 

e” . 
cam votos les que no se ertuentran liberadas, dan 

derecha a voto, pero en proporción a su haber pagado. 

ARTíCULO DECIMONPBERTIMOS REPRESENTACIÓN. .— Los accionistos 

podrán ser representados ante les juntas aener2iss de 

pan” 
E anta dirigida al Preaidente de    RS e emy, 

  

sella, 0 por medio de poder otorgado mediante escritura 

subi 
A 

= Cada accionista puede =er representado par ln 

    

solo mard sa su número de a mn
 

de
 

EL
 

Els
 ye a ; .z ni
 hs po
 

E]
 E PE
A 

ñ — LE E ñ 

acciones. De la misma manera, el mandaterio ro puede votar 

3 en representación de otro li otros acciorist de
 

E 

<=
 B Er
 TD A re
 

a Aa
 

2 

DEmOo aulen FTuere mandatario de varida 

a y



  

BN
 ccionistas puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantées.-— ART¿CULO 

DECIMO OCTAVO: OBLIGATORIADAD DE LAS RESOLUCIONES.-— Las 

resoluciones de la junta general obligan a todos los 

ccionistas, presentes 0 ausentes, aunque no estuvieren de 

acuerdo con les mismas, salvo el derecho de oposición, en 

los términos que determina la Ley de Compañias y su 

Reglamento. ARTíCULO DÉCIMO NOVENO: DEL LIBRO DE ACTÁS.- 

Las resoluciones de las juntas generales, esíi coma una 

J z 
de 1 tesis de las sesiones, se harán constar por medio de 

lez actas, QUe Se otorgarán de acuerdo con la ley, en 

rojas móviles escrites a máquina en el anverso y reverso 

de cada unas las mismas que serán foliadas Y con 

numeración continua y sucesiva, además de que cada una de 

ellas se hallara rubricada por el Secretario y el 

Presidente de cada junta.t CAFITULO CUARTO ORGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN: EL FRESIDENTE, EL GERENTE GENERAL Y LOs 
AA La ar 

UBGERENTES ARTíCULO — VIGESIMO: DEL PRESIDENTE DE LA 
a nc 

er A A 

COmFañia.- El Fresidente, accionista o no de la compañia, 

será nombrado por la junta general para un periodo de 
boo 

CINCO AñOS, pere podrá ser reelegido indefinidamente.” Sus 
Na o * 

    

  

Lribucione mi
 i = = deberes son los siguientes: a) Conv*Yocara 

presidir y irigir la Junta general y suscribir las actas 

correspondiente. bj) Suscribir, con el Gerente General, 

los títulos de las acciones, o los ' certificados 

provisionales] así como suscribir los cheques, mediante 

firma conjunta can el Gerente. cd suscrjt el 

«nombramiento del Gerente General.- d) Fresidir las juntás
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eS ancanag 
e 

  

NOTARIA o 5 
RA aro ej Subrogar (al Gerente General, en csso de     o TIA AA AM ot qa: y Ea anat a 

. DA: 

susencia A o incapacidad judicialmente del 

asa nismo, que la ta general proceda e nombfrar lin 

nuevo Gerente General, con todas las atribuci del 
se 

> añ , 
subrogado." di Pecidir con el GDefente General obre el 

É 

giro y negocios Y de todos los actos de la compañia, y 

  

        
    

  

    

    

: constancia escrite de todo la actuado. La junta 

general deberá designar a in Fresidente, en caso de 

ausencia definitiva. ARTíCULO WiIGESIMO FRIMEROs DEL 

GERENTE, El (Gerente General, ccionista 0 no de la 

compaña: que será elegido por le junta general para Lun 

periodo CINCO dáAMD0S, tendrá la representación legal, 
a IN NN TA A A 

judicial y extrajudicia 21 de la compañia, será 

-eeslegido 1 indefini damente ;- Ela. 

: más 2mplios pOdarE: 

” administración Y manejo de los negocios sociales, Con 

a da Ley de Compañias y su Reglamento, 108 

presentes estatutos y las disposiciones y recomendaciones 

de da Junta genersal¿ pero siempre de manera conjunta con 

En cuanto a sus derechos, atribuciones, 

dispuesta 

EE Compañias y Ll Reglamento ye al presente 

oa sin perjuicio de las siguientes 

. 5 a) FEealizar todos os actos de 

administración y qestión diaria de la compañia, con el Tin 

Ju su
 2 ] 3 J, y e
 de cumplir con el objeto social de 

e” 
e 

con el PFregidente, a nombre de la compañia, 

a ¡Bi
 

vi
 

m
e
 

a as
 O + O iñ
 

fu
 

ió
 

Y 
E 3 die
 fi e
 contraer 

 



obligaciones con los bancos, entidades financieras y con 

laz personas naturales Y Juridicas.- cl) Frevia 

autorización de la ta general vy en común acuerdo con el 

Fresidente, nombrar administradores, mandatarios generales 

Y apoderados de la compañia, Y removerlos, cuando 

considere conveniente, =  d) Someter al conocimiento y 

aprobación de la junta general, ordinaria el informe anuzsl 

sobre su edministración de la compañias esí como, el 

balance general, los libros y demás documentos que exigen 

la Levy de Compañies y su Reglemento, previa aprobación del 

Fresidente.- €) Flanificar y someter al conocimiento y 

a “errmnbarión da la tinta  meanaral E Parioarn de xo. 2 ener pm = e . o 1 loplar anual de trabajo, 

v las recomendaciones que considere convenientes en cuanto 

a sn perdidas Y ganancias Y a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservasy si las hubiere, 

eñ común acuerdo con el Fresidente,.- f) NombypXÁr y remover a 

   

  

legalment al personal de la compañia, Y fijar sus 

Femuneracionez, asi coma determinar sus deberes Y 

atribuciones, en  comám acuerdo con el PFresidente.- 0) 

Elaborar, dirigir y supervigilsr la contabilidad de la 

compañia, asi conio velar por el mantenimiento Y 

conservación de sus decumentos y” demás bienes de la 

A 

misma. hi ábrir y cerrar cueptás bancarias con la firma 

Ñn a L
s
 E 3 rH
 tl tt
 a A ñ e 5 “4 ñ 8 idente, y designar «€ las personas 

autorizadas para emitir cheques_o cuaslquier Otra orden de 

. z . . e 

page contras las referidas cuentaz.- 1) Librar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio ga “la orden y mí
 ss EA
 

Qi
 

e e ñ Eo 

cueslesauiera otros pepeles de comercios pero siempre en 
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NOTARIA mín acuerdo con el Presidente. 3) Desempeñar las 
CUARTA E 

     
   

    

25 de las 

  

ecretario de la compañia, ade 

otras atribuciones y prohibiciones establecida por la Ley 

de Compañías y su Reglamenta. ki Cumplir y Nacer cumplir 

  

    yv recomedaciones de la junta general.” 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS SUEGERENTES.- Cuando la 

junta general de 

  

lo estimare la 

misma podrá nombrar a un Gerente General y 

  

as or el tiempo Y con des aetribuicriones , se 

ectivos " nombramientos.” ninaren en DLE Es     
GUINTO. FISCALIZACIóN: (COMISARIOS PRINCIPAL Y 

  

a ARTICULO YIGESIMO TERCERO: DE CLOS COMISARIOS. 
[27 a 

sl y An o 

corresponde el Sxamen de la 

La junta general pombrará un 

  

    

contabilidad, sE Iustificaciones * el enálisis 

  

zado del  sstado económico Y financiero de la 
A e a A A o taa 

  

    
obligaciones 20 las L a: pd 

Reglamentos en 

  

las que determinaren la 

junta general, A la cual Lkendrá la obligación de 

           

  

un infarme Y rendición de cuentas, enultalmente, 
ee 

soli La o el de la 

unto con el Fresidente. El Comá durará LN 

      TUNcionesz. Y puede ser reslegido 

ARTECULO 

  

CUARTO 2 DE Las 

ecbre el IOGATEAO económico anual 

  

presentará el Mierente General, pera 

ración de la junte general, dentro de 

  

57



la segunda quincena del mes -Áe enero del año siguiente, 

previo conocimiento del Fresidente.- El balance contendrá 

no sólo la manitestación numérica de la situación 

patrimonial de la sociedad, sino también la fundementación 

Y recomendaciones que deberíh tener como antecedentes la 

contabilidad de la compañia que ha de lievarse, de 

confarmidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias, por un contador 0. auditor calificado.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: REFARTO DE UTILIDADES Y 

FORMACIóN DE RESERVAS. For petición del Gerente General, 

la junta general conocerá y resolverá sobre las pérdidas y 

nm a.m : mm. 2 1 E A PA A 
San anTiaz do la compañia Y “a SIS UriIciucion CE RLILACDAGES a 

— 

constitución de fondos de Teserva, fondos especiales, 

castigos Y gratificaciones; Cero, anualmente, se 

agregarán, de los beneficios líquidos, por lo menos, el 

diez por ciento 110%), para formar el fondo de reserva 

pa
 

ñ (
 fu
 

pa
 

y íu in
 

rF
 

ú que el mispeTalcance un valor igual al 

cincuenta por ciento (50 %) del capital social.- Una vez 

jo
s hechas. las deducciones legeles, de junta general podrá 

decidir enobre la formación de reservas Tfacultativas 0 

especiales, para cuyo efecto puede destinar una parte 0 

pe
 4 

th
 

re
 

a la in
 

Mi
 utilidades líquidas distribuidas, previo el 

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes; 

porque, en caso contrario, del salido distribuible de los 

beneficios liquidos anuales, por lo menos, «tn cincuenta 

por ciento (50%1 será distriouido entre los accionistas, 

en proporción al capital pagado que cada uno de ellos 

tenga en la compañia. CAPITULO SEXTO  DISFOSICIONES



   
NOTARIA" + 
CUARTA 

CUENTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANESp£ 21 an 

   
      £utoridad     autoridades, in perjuicio de la facultad que tienen los 

administradores E la nisma Junta generals. ARTíCULO 

NORMA. EUPLETORIAD. Fara todo aquello 

ión estatutaria, se aplicarán las 
sat 

Ley de Compañias y su Reglamento y 
? a 

lamentos pertinentes.” CUARTA:    
SUSCRIFELEISH Y FAGO. DE LAS. ACCIÓNES. La totelidead del 

COÓOgDOTO mi PA a 

sida suscrito y pagado 

  

Tn L
a
 hm Mn a y Tm
 iu
 

==
 

Ju
 id
 

T
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28, como se desprende del certificado de 

integración de capital, due 1 e. acompaña coma. documento 

mi habilitante. de conformidad con io establecido en el 

a continuación se 
4 
y 

cuadeo de integración del capita ds
 

fu
er

 

4
 z D 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL FAGADO | ACCHIOMES 

Z L Y   

h Y 
jorge W. Ordóñez HA. USD. 625,20 uSsp 625,00 , (425 

Roberto Ordoftez E. USD. 4.125,00 / USD. 4.125,0 4.125 

Y ” 
Paúl Rodríguez MM. USD. (23D,00 /j Usb. 250,00 L 250 Y 

    ” E Ni 
4 Y e 

TOTAL USD. 5.000,00 /| USD. 5.000,00 / 5.000 €          



CUINTA:> DECLARÁCIONES.-= 2) Los accionistas declaran 

que son los accionistas fundadores de la compañia Y 

gue ninguno de ellos se reserva en su provecho 

personal, beneficios tomados del capital de la 

Compañia, en acciones Li obligaciones.- b3 Los 

accionistas facultan al Ingeniero Luis Roberto Ordáñez 

Barriga para gue cbtenga las aprobaciones de la 

presente escritura pública de constitución de la 

compañias además de que queda facultado para convocar 

a los accionistas a junta general que elegirá 

3 las autoridades de la compañia, cuando se 

hubieren cumplidos los requisitos legales para el 

efecto; además. por esta única vez, el Dr, Jorge 

Háshinaton Ordóñez Mantilla queda autorizado para 

entregar los pombramientos del Presidente y Gerente 

General de la compañia. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar Y anteponer las cláusulas de 

estilo necesarias para la validez y eficacia de 

la presente escritura pública. HASTA aqui LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, Y 

que los comperecientes aceptan en todas Y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada 

por el doctor Jorge Washington Ordoñez, afiliado 

al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo la 

matricula profesional número dos mil quinientos 

treinta y tres. Fara la celebración de la
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=e : REPÚBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICADEL ECUADOR 

CREA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - MT CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN ua CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONDULTA POPULAR 0775 2011 . REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1707308183 

017-0065 1710977461. '== 
294-0165 

NÚMERO CÉDULA a NÚMERO CÉDULA 

ORDOÑEZ BARRIGA LUIS E Lider regorata Gar la Llanes obIaez MUÑOZ PAUL ARMANDO 

Cuarto Eargado, de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

- NÚMERO DE TRÁMITE: 7411161 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAFUEL. SANCHEZ CANDIDA PAMELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/02/2012 11:10:34 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION BA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
/ ” y 

SERVICIOS PROFAINT SÍ 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El:: 04/04/2012 ¡ 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A
T
 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000005282 

Hemos recibido de , - . 

Nombre Aporte Vo 

ORDONEZ MANTILLA JORGE WASHINGTON BOLIVAR 625.00 . 

RODRIGUEZ MUÑOZ PAUL ARMANDO > 250.00 4 

ORDOÑEZ BARRIGA LUIS ROBERTO 4,125.00 

Total « 5,000.00 

La suma de : 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : o 

SERVICIOS PROFAINT S.A, ¿ - “> 

   

  

. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores * * 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se . 
encuentra concluido. 

En caso “de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

    
QUITO martes, febrero 7, 2012 / 

A SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

    

y 

Sa Y 
ÑN 
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    DR. LIDER MORETA GAVILANES. - . + y 
SER... TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

NOTARIA 
cuRBTAOtLOrgó ante mi, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Público Cuarto (E), de este cantén, en la fecha que consta 
de la presente CONSTITUCION E COMPAÑIA DENOMINADA SERVICIOS 

PROFAINT S5.A.; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento. 

    

    

   

NATI 
a Me 

11 Lider Moreta Gavilane: 
Quito - Ecuador 

QUITO
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

apronta ea 

RAdéda Yo. dactor LÍDER PHORETA GAVILANES, NOTARIO. PUBLICO 

CUARTI, CE DE ESTE CANTON. Temé nota de la Resolución No. 

Sí do A 12 DOS? DE GO DE MAYO DEL 2012, por la cual 

el. DIRECTOR  URIDICO DE: COMnPárnias, APRUEBA da presente 

ESCRITURA: FUBELIC DE: CONSTITUCION DE LA. COMPAÑTA ANONIMA 

denominada SERVICIOS PROFAIÍNT Siñioss Otorgada ante mi el 19 

     

  

rá matriz de la misma. En DE MARZO DEL 012, Fl He 

      

    

    

Quito, hay día EEMES TÍ DE JUNG DEL 2012, 

¿ota ría 4 la 

DR. LIDERES 
NOTARIO QUART 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuartor



Registro Mercantil Quito 

Nana 
; 

DI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de mayo de 2.012, bajo el número 
2059 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de. la. Compañía 

"SERVICIOS PROFAINT S.A.", otorgada el diecinueve de marzo del año dos mil 
doce, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro. Oficial. 878: de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 024384.- 
veintiocho de junio del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-: 

pg      

o “DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
“REGISTRADOR MERCANTIL 

| ¿DEL CANTÓN QUITO 

RA/mn.- 

Resp. 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

23877 
OFICIO No. SC.1J.DJC.12. 

npsanta 
Quito, 34 JUL 2082 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS PROFAINT S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Haces y er Estan) 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


